
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 035 Hoy 03 de junio de 2022. 
La Secretaria 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., dos de junio de dos mil veintidós 

 
Por el peticionario, estese a lo dispuesto en auto de fecha 28 de abril de 2022, 

por medio del cual se le indicó que previo a resolver lo que en derecho correspondiera 
frente a la cesión del crédito allegada, se allegará nuevamente el mentado escrito 
donde se identificaran de manera correcta los números de las obligaciones adquiridas 
por la aquí demandada ALBENIS CARDOSO MARÍN, comoquiera que lo indicado en 
el documento arribado al plenario, no guarda coherencia con lo plasmado en el pagaré 
base de la acción. 

 
Adicional a ello, y en virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 03 

del Decreto 806 de 2020, téngase en cuenta que, las diferentes peticiones y/o 
comunicaciones que se eleven ante los Despachos judiciales, deben proceder del 
correo electrónico del apoderado judicial reconocido en el proceso para ser tenidas en 
cuenta. 

 
 

NOTIFIQUESE, 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

 

2020-00893 
KMM 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 
 

 
Felix Alberto Rodriguez Parga 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 018 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



Código de verificación: 6d7871edabc19513a5194fad6b2a4d4d01060f89d871b4318c884bcf9b4c4ea8 

Documento generado en 02/06/2022 10:46:47 AM 

 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 No. 14 - 33 Piso 7 de Bogotá D.C. – Telefax (1)284 5520 

J18cmpalbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CONSTANCIA SECERTARIAL 

 
Se deja constancia que por un error involuntario la providencia de fecha 02 

de junio del 2022 dentro de este asunto, no fue notificada en debida forma. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en el artículo 295 del 
Código General del proceso, se notifica el referido proveído de la siguiente 
forma: 

 
Se fijándose en el respectivo estado a las 8:00 a.m., por el término legal de 
un (01) día desfijándose el mismo a las 5:00 p.m. 

 

ESTADO No 37 
FECHA DEL AUTO: 02 de junio del 2022. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 15 DE JUNIO DEL 2022. 

 
 

Atentamente, 

 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
Secretaria. 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a45e0595ea714954e12fad4c589519aa34ad57a3ac22d33d97ed5629f69327a2

Documento generado en 14/06/2022 03:16:58 PM
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